
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de industria, comercio y turismo ha considerado el proyecto de

comunicación, 51885 CD–FSP–Ciudad Futura del diputado Del Frade, por

el cual se solicita disponga informar a través de los ministerios de trabajo y

producción, cuáles serán las consecuencias económicas, laborales y sociales

de la fusión entre Bunge y Viterra en el territorio santafesino; y, por las

razones expuestas en los  fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación a la

fusión entre Bunge y Viterra en el territorio santafesino, informe cuales son

las consecuencias laborales y sociales que ocasionaría la mencionada fusión,

según el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Sala de la Comisión en Zoom, 09 de agosto de 2023.

FIRMANTES: Garibay – Julierac – Pacchiotti – Peralta.
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